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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 232/2017, 
247/2017, 250/2017, 256/2017, 289/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
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conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

232/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
247/2017, 250/2017, 256/2017, 289/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
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acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

247/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 250/2017, 256/2017, 289/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
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correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

250/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
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recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 250/2017, 256/2017, 289/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

256/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 247/2017, 250/2017, 289/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 28 

como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

289/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 247/2017, 250/2017, 256/2017, 
299/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
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Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

292/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 247/2017, 250/2017, 256/2017, 
289/2017, 299/2017, 145/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
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tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

297/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
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así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 247/2017, 250/2017, 256/2017, 
289/2017, 299/2017, 145/2017 y 292/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

299/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos presentados 
por la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos en 
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representación de dicho Poder, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y a quien se tiene 
desahogando el requerimiento relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
En virtud de lo señalado por el Poder actor, los 
recursos transferidos por el Poder Ejecutivo local 
son suficientes para cumplir tanto con el Decreto 
jubilatorio al que se refiere la presente ejecutoria, 
así como también para el pago de las pensiones 
otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al 
Poder Judicial, en las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 218/2017, 
232/2017, 247/2017, 250/2017, 256/2017, 
289/2017, 145/2017, 292/2017 y 297/2017, 
correspondientes al noveno bloque señalado en el 
Acuerdo del Tribunal Pleno de mérito, y al cual 
pertenece la presente controversia constitucional, 
tal y como consta en el anexo referente.  
De lo anterior se desprende entonces, que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, todos del 
Estado de Morelos, han cumplido con el 
acatamiento de lo señalado en la ejecutoria que 
nos ocupa, así como también por lo señalado en el 
acuerdo plenario del que hemos hecho mención.  
Por tanto, se tiene por cumplida la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, quien refiere 
haber sido designado con dicho cargo, de 
conformidad con las documentales que para tal 
efecto exhibe, en consecuencia se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, así 
como por designados delegados y por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  

   15/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo, del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que refiere, además de tener el 
carácter de delegado en la presente controversia 
constitucional, a quien se tiene señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Por otro lado, respecto a la solicitud para consultar 
el expediente electrónico, a través de las personas 
indicadas, no ha lugar a acordar de conformidad, 
en virtud de que el presente medio de control 
constitucional se desechó mediante acuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte y, por tanto, 
no se ordenó proseguir su trámite electrónico; 
aunado a que este asunto no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a los que se refieren los 
Acuerdos Generales emitidos por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los 
efectos de integrar el expediente electrónico. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el oficio se recibió el 
diecinueve de agosto de dos mil veinte en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, este acuerdo se suscribe en 
esta fecha por así haberlo permitido las labores de 
esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

87/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   15/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que refiere, dando 
contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo Federal, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante lo anterior, de los anexos enviados 
por el Poder Ejecutivo Federal se advierte que 
omitió remitir a este alto tribunal copia certificada 
de las documentales relacionadas con el acuerdo 
impugnado; por tanto, se le requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, envíe en copia 
certificada las documentales indicadas, apercibido 
que, en caso de no hacerlo, se le aplicará la multa 
decretada en autos. 
Ahora bien, respecto a la petición para que se 
autorice la reproducción digital de actuaciones a 
través del uso de medios electrónicos, lo que 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, se autoriza al Poder Ejecutivo 
Federal hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. Esto con el fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
promovente y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
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constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se apercibe al Poder Ejecutivo Federal que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
En cuanto a la solicitud de copias de la opinión 
que, en su caso, emita la Fiscalía General de la 
República, de las contestaciones de demanda y 
los alegatos que en su oportunidad rindan las 
demás partes, así como del acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
que, en su momento se celebre, en términos del 
artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se autoriza su expedición a costa del 
Poder Ejecutivo Federal, una vez que obren en 
autos, las cuales deberán entregarse a las 
personas autorizadas para tal efecto, previa razón 
que por su recibo se incorpore en autos. 
Asimismo, por lo que hace a la solicitud expresa 
del Poder Ejecutivo Federal en cuanto a tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones, se precisa que de acuerdo con la 
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consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente. Por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de la 
presente controversia constitucional se les 
notificarán electrónicamente, hasta en tanto no se 
revoquen. 
De la determinación anterior, se exceptúa a las 
personas mencionadas por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal con la CURP 
SUCJ790330******** y la CURP 
MAOM760108********, toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente. En consecuencia, dígasele al 
Poder Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional, estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente. Cabe señalar que la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
Además, en relación con la solicitud formulada por 
el Poder Ejecutivo Federal en el sentido de tratar 
como información confidencial los datos 
personales que mencionan, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
observando los lineamientos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Establecido lo anterior, con copia simple del escrito 
de contestación de demanda presentado por el 
Poder Ejecutivo Federal, córrase traslado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo y a 
la Fiscalía General de la República para que 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes para su consulta en 
el lugar que ocupa esta Sección de Trámite. 
Aunado a que para asistir a la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios se recibieron el 
ocho de julio y doce de agosto de dos mil veinte en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

91/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PABELLÓN DE ARTEAGA, 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES  

   15/febrero/2021 
Visto el estado procesal de la presente 
controversia constitucional y tomando en 
consideración que el Municipio actor no desahogó 
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la prevención contenida en el acuerdo de 
veintinueve de junio de dos mil veinte, según 
certificación agregada al expediente, no obstante 
estar debidamente notificado, se provee lo 
siguiente: 
Quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Pabellón de Arteaga, Estado de Aguascalientes, 
promovió controversia constitucional en contra del 
Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. 
Por otra parte, la prevención a que se ha hecho 
referencia consistió en que manifestara en su 
caso, si señalaba como autoridad demandada a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
por lo que se refiere a la aprobación de la Ley de 
la Guardia Nacional, anotada en el numeral dos 
del apartado de actos impugnados de la demanda. 
En consecuencia, se admite a trámite la demanda 
que hace valer, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir, de manera 
fehaciente, al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se le tiene ofreciendo como 
pruebas las documentales que exhibe, las cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, como ha transcurrido el plazo otorgado al 
Municipio actor mediante acuerdo de veintinueve 
de junio de dos mil veinte, para que señalara 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, se le 
hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista 
hasta en tanto se cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo 
Federal, así como al Congreso de la Unión, por 
conducto de las cámaras de Diputados y 
Senadores. Consecuentemente, emplácese a 
dichas autoridades con copia simple del escrito 
inicial de demanda, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilio en esta ciudad, para 
que, las resoluciones que en lo sucesivo se emitan 
en este asunto sean notificadas por oficio, 
apercibidos que, de lo contrario, se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
De igual forma, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Ejecutivo Federal 
para que al dar contestación a la demanda, remita 
a este alto tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acuerdo por el 
que se dispone de la Fuerza Armada permanente 
para llevar a cabo tareas de seguridad pública de 
manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 
subordinada y complementaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el once de mayo de 
dos mil veinte, así como una copia del documento 
atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos, según la 
legislación aplicable, apercibido que, de no cumplir 
con lo antedicho, se le aplicará una multa. 
Asimismo, se requiere al Congreso de la Unión, 
por conducto de sus cámaras de Diputados y 
Senadores, para que, al dar contestación a la 
demanda, envíen a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la Ley de la Guardia 
Nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, ordenamiento cuya invalidez se 
plantea en la demanda, y al Poder Ejecutivo 
Federal para que remita una copia del documento 
atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos según la 
legislación aplicable. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de las 
partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, todas las promociones dirigidas al 
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expediente en que se actúa, deberán ser remitidas 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán 
sólo electrónicamente; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, 
párrafo primero, de la referida ley reglamentaria; 
17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto 
Transitorio del Acuerdo General 8/2020. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
presente medio de control constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Por otra parte, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Finalmente, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Pabellón de Arteaga, Estado de Aguascalientes) 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

124/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSE 
INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE OAXACA 

   15/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Titular del Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, mediante el 
cual devuelve el despacho 827/2020, del índice de 
este alto tribunal y en el que se advirtió que la 
notificación realizada a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo ambos del Estado de Oaxaca se realizó 
mediante el envío de correos electrónicos de los 
oficios 21606/2020 y 21607/2020, manifestando 
que fueron confirmados por el mismo medio 
electrónico el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte. 
Adicionalmente se recibieron en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el escrito 
y el oficio presentados por los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, a través 
de los cuales se ostentaron sabedores del 
requerimiento formulado, lo que trae consigo que 
no sea necesario llevar a cabo la certificación del 
plazo a que se refiere el artículo 287 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del numeral 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ordenada en el auto de dos de 
septiembre de dos mil veinte. 
Además, de las constancias que integran el oficio 
25022/2020, se advierte que el órgano 
jurisdiccional en cita remite la razón actuarial “de 
entrega” dirigida al Municipio de San José 
Independencia, Estado de Oaxaca, la cual se 
practicó por correo electrónico, ya que 
previamente la actuaria adscrita asienta en su 
razón que tuvo comunicación con el Síndico del 
Municipio actor, el cual le autorizó enviar todo tipo 
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de comunicación al correo designado por éste, y 
procedió a enviar el oficio que contiene inserto el 
auto de dos de septiembre de dos mil veinte, con 
los documentos anexos a fin de que quedara 
enterado del mismo. No obstante señala de 
manera errónea que el requerimiento para 
designar domicilio deberá hacerse en la Ciudad de 
Oaxaca, y no como se solicitó en el acuerdo de 
referencia en el lugar en que tiene su sede la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, 
en la Ciudad de México.  
En consecuencia, se requiere al Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Oaxaca para que remita 
a este alto tribunal, a la brevedad posible, la 
constancia de notificación y la razón actuarial en 
las que conste la actuación practicada al Municipio 
de San José Independencia, Estado de Oaxaca, 
del acuerdo de dos de septiembre de dos mil 
veinte. 
Por otro lado, añádase al expediente para que 
surtan efectos legales el escrito y anexos de quien 
se ostenta como Presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Oaxaca, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que refiere, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto 
legal y humano, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Asimismo, se le tiene dando cumpliendo al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de dos 
de septiembre de dos mil veinte, al remitir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
el acto impugnado. En consecuencia, se deja sin 
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efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
Por otro lado, se incorporan al sumario para que 
surtan efectos legales, el oficio y los anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de la presente controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
Como lo solicita, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de dos de 
septiembre de dos mil veinte, al exhibir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
el acto impugnado. De ahí que se deja sin efectos 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Además, atento a la petición del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, devuélvase la copia certificada del 
nombramiento con el que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación de una copia que al 
efecto se obtenga de dicho documento, para que 
obre en autos. 
En cuanto a la solicitud del Poder Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, en el 
sentido de sobreseer en el presente medio de 
control constitucional, se tiene por hecha esa 
manifestación y se precisa que de acuerdo con el 
artículo 39 de la ley reglamentaria, será en el 
momento en el que se dicte sentencia cuando se 
analizará ese planteamiento.  
Establecido lo anterior, con copia simple del escrito 
y el oficio de contestación de demanda 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 23 - 28 

presentados por los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, córrase 
traslado al Municipio actor y a la Fiscalía General 
de la República para que manifiesten lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, en el entendido 
que los anexos quedan a la vista de las partes 
para su consulta en el lugar que ocupa esta 
Sección de Trámite. 
Aunado a que para asistir a la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios y escrito se 
recibieron el veintitrés y treinta de octubre, así 
como el treinta de noviembre, todos del año dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2021-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 162/202 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   18/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y los anexos, suscrito por el 
Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, en representación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y 
desahogando la vista ordenada mediante proveído 
de veintiuno de enero de dos mil veintiuno y, al 
efecto, realiza manifestaciones en relación con el 
presente recurso de reclamación.  
Asimismo, se le tiene señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, el indicado 
en la controversia constitucional 162/2020, del cual 
deriva el presente recurso de reclamación.  
De la misma forma, respecto a la solicitud expresa 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, 
en cuanto a tener acceso al expediente 
electrónico, se precisa que de conformidad con la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el solicitante cuenta con 
firma electrónica vigente, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente. 
De la determinación anterior, se exceptúa a la 
persona mencionada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales con la CURP 
identificada HERE751201********; toda vez que, de 
la consulta en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, se advierte que no cuenta con firma 
electrónica (FIEL) vigente; en consecuencia, 
dígasele al referido instituto que se le tendrá con 
tal carácter hasta en tanto acredite que cuenta con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 25 - 28 

digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dicho certificados. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico del presente 
recurso de reclamación, estará condicionado a que 
la firma, con las que se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente. 
Por otra parte, en relación con la manifestación 
formulada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en el sentido de 
que uno de los anexos remitido a través del 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación pudiera revestir el carácter de 
información confidencial, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso 
de reclamación, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; envíese este expediente para su radicación 
y resolución a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrita la Ministra 
designada como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 13/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
153/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
YECUATLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   12/febrero/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente relativo al recurso de reclamación que 
hace valer la Síndica del Municipio de Yecuatla, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contra 
el proveído de cuatro de enero de dos mil 
veintiuno, dictado por la Ministra Instructora, en el 
que se desechó la demanda de controversia 
constitucional 153/2020. 
Visto lo anterior, y previo a decidir lo que en 
derecho proceda en relación con el trámite del 
recurso hecho valer, considerando que se 
advierten diferencias entre la firma de la Síndica 
del Municipio de Yecuatla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave estampada en el escrito de 
agravios del recurso de reclamación interpuesto, 
con la firma que se aprecia en el diverso escrito 
inicial de demanda presentado por la misma 
síndica del Municipio actor, en la controversia 
constitucional 153/2020, se le requiere a la Síndica 
del Municipio de Yecuatla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
solicite una cita conforme a los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19) a través del portal 
de internet https://citas.scjn.gob.mx/, a efecto de 
que ratifique ante la presencia judicial su escrito de 
recurso de reclamación, para lo cual deberá 
presentarse con documento de identificación 
oficial, en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, o bien, mediante promoción remitida a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), envíe su 
Clave Única de Registro de Población (CURP), 
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copia digitalizada de su identificación oficial 
vigente, para comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el artículo 11, último 
párrafo, del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; comparecencia que se 
llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”, con la presencia por vía 
electrónica de la Sindica del Municipio de 
Yecuatla, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la persona titular de esta Sección de 
Trámite o del actuario designado para tal efecto, 
quien la conducirá y dará fe de lo actuado, así 
como por el personal de dicha Sección que la 
titular designe. 
Cabe señalar a la promovente, que en caso de 
optar por esta modalidad de comparecencia, 
además de remitir de manera electrónica su Clave 
Única de Registro de Población (CURP) y la copia 
digitalizada de su identificación oficial vigente, 
deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, ya que una vez 
que este Alto Tribunal verifique que cuenta con 
alguna de dichas firmas electrónicas vigentes, se 
le remitirán las especificaciones técnicas para 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos. Al efecto y con la finalidad de 
celebrar la comparecencia por videoconferencia 
utilizando medios electrónicos, deberán observar 
lo regulado en el citado artículo 11, del referido 
Acuerdo General número 8/2020. 
O bien, en su caso, en el mismo plazo establecido, 
exhiba la ratificación del contenido y firma de su 
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escrito de recurso de reclamación, certificado ante 
un Notario Público, a efecto de poder constatar 
que la firma de la promovente es la que se aduce 
para intentar el medio de impugnación que nos 
ocupa.  
Todo lo anterior, con el apercibimiento que de ser 
omiso, se decidirá lo que conforme a derecho 
corresponda con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


